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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIDA DE PROTECCIÓN    

110013110015202300603-01 
 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaria 

Primera de Familia Usaquén I, en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión 

adoptada el veintiocho (28) de agosto de 2023, por la Comisaria Primera 

de Familia Usaquén I, respecto del incumplimiento de la Medida de 

Protección No. 297 de 2023. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente 

decisión.  

 

                                        NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

F.V. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  172 DE FECHA  26 DE OCTUBR EDE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7219fddc2a91fdd577d67f78629eaec533e2fcc8a5f1aabd8aeb8626dcf23f2c
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Medida de Protección 

110013110015202300605-01 
 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaria 

Diecinueve de Familia Ciudad Bolívar II, en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la señora PEDRO 

LOPEZ QUICENO a través de apoderado, contra la decisión proferida por 

la Comisaria Diecinueve de Familia Ciudad Bolívar II el día 21 de junio de 

2023. 

 
Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                           NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

F.V. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 172 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 

SUCESIÓN 
1100131100152020000520-00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado el juzgado 
DISPONE:  
 

LEVANTAR LA MEDIDA DE EMBARGO decretada por el despacho 
mediante providencia de fecha 11 de noviembre de 2020, comunicada a la 
oficina de instrumentos públicos y Privados de Bogotá, zona sur respecto 

del inmueble 50S34599, comunicada mediante oficio 0798 de fecha 18 de 
diciembre de 2020. 
 

Para tal fin, se ordena a Secretaría OFICIAR a la oficina. 
 
 
                                            NOTIFÍQUESE,  

 

 

                                LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                    JUEZ  

 

  
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  172 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medida de Protección    

110013110015202300443-01 
 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaria 

Diecinueve de Familia de Ciudad Bolívar I, en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la señora MYRIAM 

STELLA JIMENEZ a nombre propio, contra la decisión proferida por la 

Comisaria Diecinueve de Familia de Ciudad Bolívar I el día 21 de junio de 

2023. 

 
Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

F.V. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  172 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Permiso salida del país  
1100131100152023-00564-00 

 
 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida 
forma, dentro del término conferido para tal fin, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS 

presentada por NARDA LUCÍA SOLANO BARRERO en 

representación de la menor VALERIA PEÑARETE SOLANO contra 

FREDY LEONARDO PEÑARETE SANABRIA.  

 

Désele a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 

390 y s.s. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de diez (10) días la conteste y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de 
conformidad con lo dispuesto la Ley 2213 de 2022, en consonancia 

con el artículo 291 del C.G. del P. 
 

Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos a este despacho. 

 

Se reconoce personería a la profesional del derecho DORIS DÍAZ 

QUINTERO, para que actúe dentro de este asunto en 
representación de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Con relación a la solicitud especial elevada por la apoderada en el 
capítulo III de la presentación de demanda, se indica que, por parte 

de este despacho se realizará pronunciamiento en el momento 
procesal oportuno, conforme a la Ley.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

 

Guille$ 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 No. 172 DE FECHA:  26 DE OCTUBRE DE 2023 

  

 ESTEBAN RESTREPO URREA 

 Secretario 
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Bogotá D.C., Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo de Alimentos  
1100131100152023– 000268-00 

 

El inciso 1º del art. 430 del C.G.P., establece: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquel considere legal.”.   

Teniendo en cuenta la cuota alimentaria fijada el 8 de noviembre de 2019 la cual se 
incrementa en enero de cada año iniciando en el 2019 conforme al incremento del 
índice de precios al consumidor, se dispone: 

LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de JUAN CARLOS ORTIZ OSORIO, a 
favor de su hija MARIA JOSE ORTIZ CARDENAS representado por progenitora la 
señora GREIS TATIANA CARDENAS, por la suma de DIECISIETE MILLONES 
VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($17.023.372), por 
rubros causados e insolutos por concepto de alimentos de septiembre de 2019 a abril 
de 2023, las que se discriminan, así: 

año concepto   total   

2019 Cuotas alimentarias de septiembre a diciembre  $ 1.600.000  
 

Cuotas alimentarias de enero a diciembre  
$ 4.982.400 
 2020 

 

Cuotas alimentarias de enero a diciembre 
$ 5.062.620 
 2021 

 
2022 Cuotas alimentarias de enero a diciembre $ 4.182.128  

2023 Cuotas alimentarias de enero a abril  $ 1.196.224  
Total adeudado $ 17.023.372 

 

 
Y por las cuotas alimentarias que en el futuro se llegaren a causar hasta cuando 
cancelen. (Art. 431 del C.G.P). 
 
Librar mandamiento de pago por los intereses legales desde que se hizo exigible la 
obligación hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa del 0.5% mensual (6% 
anual), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del C.C. 
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 422 y s.s. del 
C.G.P, en concordancia con el artículo en el artículo 392 de la misma codificación 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma que establece el artículo 291 
del C.G.P, entregándosele copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndosele que 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto podrá proponer 
excepciones de mérito (Art. 442 Ibídem). 

 
 

                                       NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez (2) 
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F.V./ K.D.  

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 172 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 

  

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo de Alimentos  
1100131100152015-00703-00 

 

 

El inciso 1º del art. 430 del C.G.P., establece: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquel considere legal.”.   

Teniendo en cuenta la cuota alimentaria fijada el 10 de mayo de 2016 la cual se 
incrementa en enero de cada año iniciando en el 2016 conforme al incremento del 
índice de precios al consumidor, se dispone: 

 

LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de FABIO WILYAM ZAMBRANO 
RICO, a favor de su hija VALENTINA ZAMBRANO CEBALLOS, por la suma de 
DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS ($16.278.935), por rubros causados e insolutos por 
concepto de alimentos de noviembre de 2016 a octubre de 2022, las que se 
discriminan, así: 

año concepto   total   

2016 
Cuotas alimentarias de noviembre a 
diciembre $ 233.332 

2017 
Cuotas alimentarias de enero a 
diciembre $ 1.480.488 

2018 
Cuotas alimentarias de enero a 
diciembre $ 1.541.040 

2019 
Cuotas alimentarias de enero a 

diciembre  $ 1.590.048 

 Cuotas alimentarias de enero a 
diciembre  $ 1.650.468 2020 

 Cuotas alimentarias de enero a 
diciembre $ 1.677.036 2021 

 
2022 Cuotas alimentarias de enero a octubre $ 1.476.080 

Salgo adeudado en acuerdo de 
conciliación $ 6.630.453 

Total adeudado $ 16.278.935 

 

 
Y por las cuotas alimentarias que en el futuro se llegaren a causar hasta cuando 
cancelen. (Art. 431 del C.G.P). 
 
Librar mandamiento de pago por los intereses legales desde que se hizo exigible la 
obligación hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa del 0.5% mensual (6% 
anual), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del C.C. 
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 422 y s.s. del 
C.G.P, en concordancia con el artículo en el artículo 392 de la misma codificación 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma que establece el artículo 291 
del C.G.P, entregándosele copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndosele que 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto podrá proponer 
excepciones de mérito (Art. 442 Ibídem). 

 
 
                                       NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez (2) 

 
F.V.  

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 172 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 
 
  
 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e512e67ad29c7c419c6b2ba5a3fb071aabce3822d1b06042cdbb260e0a67c53
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo de Alimentos 

1100131100152023000578-00 

 
Teniendo en cuenta las comunicaciones recibidas por las diferentes 
empresas telefónicas, se ponen en conocimiento de los interesados para 

los fines pertinentes; la parte actora proceda a notificar al mismo a través 
del correo electrónico informado por la empresa EPS SANITAS.  
 

Así mismo OFÍCIESE a la Fiscalía General de la Nación, para para que se 
informe respecto de la vinculación del demandado a esa entidad, 
comunicando la dirección física y electrónica que registra; así como los 

ingresos que percibe el mismo.  
 
 

 
 
                                            NOTIFÍQUESE,  

 

                                          LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                   JUEZ  

 

  

   
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  172 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Divorcio 

1100131100152023-00392-00 
 
Por cuanto el anterior escrito de demanda de DIVORCIO promovido por PAULA 
ALEXANDRA LEGUIZAMÓN LÓPEZ contra EDWIN JULIÁN VARÓN ACOSTA, 
reúne los requisitos exigidos por el art. 82 y S. S. del C. G.P., se admite y para su 
trámite legal el Juzgado dispone: 
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y S.S. del 
C.G.P.  

 
Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos córrasele 
traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  
 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritos a este 
despacho. 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demanda tenida en cuenta 
para el presente asunto es la que obra a folios 173 a 308. 

 
Se reconoce personería a la abogada DIANA MARCELA VÁSQUEZ OSPINA para que 
actúe dentro de este asunto en representación de la accionante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 

                                               NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                       Juez (2) 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 172 FECHA 26 DE OCTUBRE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exoneración alimentos  
110013110015202200704-00 

 
La comunicación proveniente de la Registraduría Nacional del Estado Civil (Fl. 56-
58), se agrega a los autos y, su contenido se pone en conocimiento de los 
interesados. 

 
Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, el despacho dispone: 
 
OFICIAR a EPS SANITAS S.A.S. con el propósito que informe los datos de 
notificación y contacto que registra la señora MARÍA JOSE MORA PEÑUELA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1’233.891.485. Esto a fin de dar con la 
ubicación el referido señor y vincularlo al proceso de la referencia. 
 
OFICIAR a las empresas de telefonía CLARO, MOVISTAR, ETB, WOM, TIGO, 
AVANTEL, VIRGIN MOBILE y MOVIL ÉXITO con el propósito que informe los datos 
de notificación y contacto que registra la señora MARÍA JOSE MORA PEÑUELA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1’233.891.485. Esto a fin de dar con la 
ubicación el referido señor y vincularlo al proceso de la referencia. 
 
La respuesta debe ser enviada al correo electrónico: 
jctof15bta@notificacionesrj.gov.co  
 
Por secretaria póngase en conocimiento de la(s) entidad(es) lo aquí decidido para 
que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado. SIN QUE MEDIE OFICIO QUE ASÍ 
LO COMUNIQUE, esto de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 de la 
ley 2213 de 2022. 
 
 
                                          NOTIFÍQUESE,  

 

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  172 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Filiación 
110013110015-2016-00510-00 

 
 Téngase por agregada la respuesta dada por el INML - GRUPO DE GENÉTICA 
FORENSE DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ (fol. 382-384), mediante el cual informa al 
despacho que “una vez realizada la búsqueda en los sistemas de información del 
Grupo de Genética DRBO (sifmelco), no aparecen registro de muestras con las 
personas que conforman el Grupo familiar, por lo tanto no se ha realizado el estudio 
solicitado por su despacho.” , la que se pone en conocimiento de las partes, para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 
 
 Visto el escrito obrante a folios 386 a 388, se le indica a la togada que la solicitud 
no es procedente, teniendo en cuenta la respuesta dada por el Grupo de Genética 
Forense del INML y CF el 21 de febrero de 20221, en la que informaron que “…se 
podría intentar realizar el estudio requerido con las muestras de María Amalia 
Calceto (presunta hija), Bertha Lilia Suárez de león, José Roberto Suárez y luz 
Ana Suárez Bernal (hijos reconocidos de Manuel Antonio Suárez Ramírez) mas no 
se garantiza un resultado concluyente ya que no se ajusta a ninguna de las 
opciones que se manejan en el laboratorio, donde se busca que con el estudio de 
las muestras de los familiares que componen cada una de las opciones, se logre 
alcanzar en la mayoría de las veces las probabilidades de certeza establecidas en la 
Ley 721 de 2001”  (Subrayado del despacho). 
 
 De lo anterior, es claro que, de practicarse la prueba de ADN con las personas 
señaladas, no habría un resultado concluyente ajustado a la ley. Además, se le pone 
de presente nuevamente que con oficio No. 440810 del 20 de mayo de 20192 
proveniente del referido Grupo de Genética Forense del INML, se comunicó las cuatro 
(4) opciones para proceder a realizar el respectivo estudio genético.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

JSL  

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  172 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
1 Folios 375-376 
2 Folios 350-351 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adjudicación de apoyos  
1100131100152019-00496-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que, no 
hubo pronunciamiento alguno por parte de los interesados frente al 

informe de visita social realizada por el trabajador social adscrito a este 
despacho, por lo que se declara en firme el mismo.  

 

Teniendo en cuenta que se recibió el informe de la visita social y de 
valoración de apoyos, a los cuales se les corrió el respectivo traslado, 
dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 33 y 37 de la ley 1996 de 

2019, con el propósito de continuar con el trámite establecido en el art. 
38 de la mencionada ley, numeral 7º de la norma en cita, se decretan las 
siguientes pruebas: 

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LAS PETICIONARIAS  

 
DOCUMENTALES: téngase en cuenta las aportadas en el proceso en 
cuanto a su conducencia y pertenencia.  
 
Con relación a la declaración de la señora ANDREA VIVIANA SEGURA 
PEÑA, se niega por improcedente, toda vez que ésta actúa junto con la 
señora SANDRA SEGURA PEÑA como peticionaria de esta acción, en favor 
de los derechos que le asisten a la señora CARMENZA PEÑA MANCERA.  
 

PRUEBAS DE OFICIO 

a.- Estudio socio familiar efectuado por el trabajador social de este 
despacho 

b.- La valoración de apoyo realizada por la Personería de Bogotá de 
Bogotá. 

De conformidad a las facultades conferidas por el Código General del 
Proceso, en especial las del artículo 170 y siguientes, se decreta: 

 
INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio a SANDRA 
SEGURA PEÑA y ANDREA VIVIANA SEGURA PEÑA, promotoras de 

estas diligencias.  
 
TESTIMONIALES: Se decretan los testimonios de MIRIAM CONSUELO 

SEGURA PEÑA, FERNANDO SEGURA PEÑA, GINNA DEL PILAR SEGURA 
PEÑA, YANNETH CARMENZA SEGURA PEÑA, RICARDO SEGURA PEÑA, 
ASTRID SEGURA PEÑA, ZORAIDA MÓNICA SEGURA PEÑA, CAROL DINA 

SEGURA PEÑA. 
 
Se requiere a las peticionarias para que, garanticen la conexión virtual de 

los testigos decretados en precedente en la fecha y hora que señale este 
despacho para su recepción.  
 

Para la recepción de las pruebas decretadas, se convoca a la audiencia, 
conforme lo establece el numeral 7 y 8 del artículo 38 de la ley 1996 de 
2019, para lo cual se señala el día DIECISIETE (17) DE ENERO DE 

2024, A LAS 9:00 A.M., fecha en la que se adelantará la práctica de 

pruebas y de ser posible, se proferirá́́́́ sentencia. 
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Tenga en cuenta que la audiencia se desarrollará de manera virtual y en 
lo posible a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se 

requerirá que las partes y los intervinientes cuenten con un correo 
electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en 
su dispositivo móvil o computador y los abogados y partes deberán 

suministrar los datos de contacto electrónico y telefónico para evitar 
imprevistos al momento de la realización de la diligencia, para el efecto 
deberán actualizar sus datos en el siguiente correo electrónico: 

flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se previene a los interesados que, en la audiencia se recepcionarán los 

testimonios de aquellos testigos que se encuentren presentes y se 
prescindirá de los que no comparezcan. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 
Guille$ 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 No. 172 DE FECHA: 26 DE OCTUBRE DE 2023 

  

 ESTEBAN RESTREPO URREA 

 Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sucesión 
110013110015-2021-00441-00 

 
(Fol. 106-109) Se reconoce personería al Dr. DAVID GUTIÉRREZ PARRADO, 

como apoderado del señor JORGE DARÍO MONTAÑEZ CARO, en calidad de 

heredero, para que actúe en los términos y fines del mandato conferido. 

 

Téngase en cuenta que el citado heredero fue reconocido por auto del 18 de 

abril de 2022 (fol. 66), quien aceptó con beneficio de inventario.   

 

Por otra parte, en aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE 

POR TERCERA VEZ al apoderado judicial Dr. ARNULFO CRUZ BAQUERO y a los 

interesados EDGAR MONTAÑEZ CARO, LUZ MERY MONTAÑEZ CARO, SILVIA 

LILIANA MONTAÑEZ CARO, JOHN ALEJANDRO MONTAÑEZ CARO, con el fin 

que se sirvan dar cumplimiento al inciso 2° del auto del 18 de abril de 20221 y al inciso 

final del proveído del 05 de diciembre de 2022, esto es, allegar los registros civiles de 

nacimiento de cada uno de los interesados, con el fin de acreditar el grado de 

parentesco con el causante. Comunicar por el medio más expedito, dejando las 

constancias del caso. Proceda secretaría de conformidad. 

 

Frente al memorial visible a folios 110 a 282, se incorpora a los autos para los 

fines a que haya lugar, sin embargo, se le pone de presente a la memorialista que los 

interesados relacionados en párrafo anterior confirieron poder a un profesional del 

derecho (fol. 56-59), aceptando la herencia con beneficio de inventario, quedando 

pendiente de aportar los respectivos registros civiles de nacimiento, para lograr su 

reconocimiento dentro de las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

 

JSL  

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  172 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
1 Folio 67 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 

SUCESIÓN 
1100131100152019001216-00 

 

La respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil se pone en 
conocimiento de los interesados para los fines pertinentes.  
 

En virtud de lo anterior, se ordena el emplazamiento de la señora JUDITH 
MELO PARRA. Secretaría proceda a incluirla en el Registro Nacional de 
personas emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito como 

lo dispone el ar. 10 de la ley 2213 de 2022.  
 
Secretaría proceda de conformidad.  

 
 
                                            NOTIFÍQUESE,  

 

 

                                LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                    JUEZ  

 

  
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sucesión 
110013110015-2015-01339-00 

 
Téngase por agregado las comunicaciones proveniente de la DIRECCIÓN 

DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES obrantes a folios 465 a 477 
del plenario, mediante las cuales informan la trazabilidad de la carta rogatoria 
recibida en el correo electrónico de la embajada el 25 de agosto de 2022, sin que a 
la fecha se haya recibido respuesta alguna, las que se ponen en conocimiento de 
los interesados, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

JSL 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 172 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2025 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sucesión 
110013110015-2020-00618-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se REQUIERE POR 

TERCERA VEZ al JUZGADO 26 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para que 

se sirva dar respuesta a nuestro oficio No. 1286 del 16 de agosto de 2022, mediante 

el cual se solicita que remita copia de la decisión judicial que puso fin al proceso de 

pertenencia radicado bajo No. 2003-00078, aportando constancia de ejecutoria. 

 

Igualmente, se REQUIERE a los apoderados judiciales, para que se sirvan 

allegar copia de la sentencia que resolvió la pertenencia referida en párrafo anterior.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 
JSL 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 172 DE FECHA 26 DE OCUBRE DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

DIVORCIO 
11001311001520190037800 

 

Revisada la documental aportada (fol. 147 a 156) se requiere a la parte actora, para 
que respecto a la notificación realizada a la dirección carrera 66 No 66-35 allegue 
certificación de entrega toda vez que no fue aportado. 
 
Téngase en cuenta que los actos de notificación realizados a las direcciones Tv 113 
No. 66-91 y carrera 7 bis este 16-25 sur no fueron positivos y se encuentran con 
constancia de devolución. 
 
                                                 NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
                                         Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  172 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2023 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sucesión 

110013110015202100282-00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que la señora 
ANA LEONOR DÍAZ TORRES, solicita al Despacho se les reconozca y conceda el 
amparo de pobreza dentro del presente juicio y al efecto se hace el correspondiente 
pronunciamiento. 
 
El artículo 152 del C.G.P prevé la institución del abogado de pobre en los asuntos de 
naturaleza civil familia entre otros para quien no se halle en capacidad de atender 
los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 
de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando se pretenda hacer valer 
un derecho adquirido a título oneroso. 

 
Aplicando el principio de buena fe ha de tenerse en cuenta que la manifestación de 
las partes resulta suficiente para entender su falta de capacidad económica para 
atender los gastos que implican el trámite litigioso que nos ocupa por lo que de 
conformidad con el Artículo 152 del C.G.P., en consecuencia, se accede al amparo 
de pobreza solicitado por la ciudadana ANA LEONOR DÍAZ TORRES, se hacen 
acreedores a los beneficios del artículo 154 del C.G.P. 
 
Y para los efectos de garantizar el derecho de defensa y de réplica del amparado 
por pobre se le designa al abogado WILMER GIOVANNY MARTÍN CAMPOS, 
quien puede ser notificado a través del correo electrónico 
wmartincampos@gmail.com. 

 
Por secretaría comuníquese la designación mediante el medio más expedito, 
indicándole que la aceptación es de obligatorio cumplimiento. 
 
Tengan en cuenta la interesada y el profesional del derecho, que, por 
encontrarnos en un trámite liquidatario con fines de carácter económico, 
se dará aplicación al art. 155 del C.G.P.  
 
Se requiere por segunda vez a la señora ANA LEONOR DÍAZ TORRES para que 
allegue su registro civil de nacimiento con el fin de acreditar parentesco, lo anterior, 
teniendo en cuenta que la partida de bautismo tiene valor probatorio para demostrar 
el estado civil únicamente para las personas nacidas antes de 1938. 
 
Se ordena OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que allegue 
copia del registro civil de nacimiento del señor PABLO ENRIQUE DÍAZ MÉNDEZ 
hijo de GUSTAVO ENRIQUE DÍAZ URREGO C.C. No. 11.582 y ANA JOAQUINA 
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MENDEZ, igualmente, para que informe el número de cedula de ciudadanía del 
citado señor. 

 
La comunicación allegada por la parte interesada donde aporta respuesta emitida 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil, se agrega los autos y su contenido se 

pone en conocimiento de las partes para los fines legales a que haya lugar. 

 

Atendiendo a lo manifestado en el memorial que obra a folios 307, por secretaria 
procedan a emplazar a la señora FLOR MARÍA DIAZ MÉNDEZ y a JAVIER 
ENRIQUE DÍAZ CIFUENTES, en los términos y forma establecida por el artículo 
108 del C.G.P., efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 del 
2022. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Se requiere a NESTOR FABIAN DÍAZ ALFEREZ, JORGE LUIS DÍAZ RAMOS, 
LUIS MIGUEL DIAZ MÉNDEZ y a CLAUDIA CECILIA DÍAZ RAMOS para que 
indiquen si aceptan o repudian la herencia, igualmente, de aceptar la herencia 
manifiesten si lo hacen con beneficio de inventario, para tal fin se le concede el 
termino de VEINTE (20) DÍAS, de que trata el artículo 492 del C.G.P., en caso de 
guardar silencio se tendrá por repudiada la herencia, conforme lo indicado 
en el inciso 5 de la norma en cita. COMUNÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO 
POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO DEJANDO LAS CONSTANCIAS DEL CASO.  
 
Se agregan al expediente los documentos visibles a folios 310 a 317, allegados por 
la Dr. BRAYAN STIVEN HURTADO PEÑA que soportan la diligencia de notificación al 
señor CARLOS ALBERTO DÍAZ MÉNDEZ, conforme lo dispone el Artículo 291 del 
C.G.P., sírvase la parte interesada continuar con el trámite que establece el artículo 
292 del C.G.P. 
 

                                       NOTIFÍQUESE, 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                         Juez (2) 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 172 DE FECHA  26 DE OCTUBRE DE 2023 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 



Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6006789b125cd9dd05616c9e89d0cd90f4c23b0ca05881f76d1d0ec61baa77ff

Documento generado en 25/10/2023 07:24:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC
	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC

	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC

	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC
	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC

	PRUEBAS SOLICITADAS POR LAS PETICIONARIAS
	PRUEBAS DE OFICIO
	Se previene a los interesados que, en la audiencia se recepcionarán los testimonios de aquellos testigos que se encuentren presentes y se prescindirá de los que no comparezcan.
	NOTIFÍQUESE,
	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	Juez
	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC

	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC
	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC

	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC

	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC

	LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
	JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC


